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Art. 59 de la Directiva 2014/24/UE. 
Declaración formal y actualizada del interesado, en 
sustitución de los documentos acreditativos de los 
requisitos de acceso, que confirma que cumple con los 
mismos.
Es una declaración responsable del licitador unificado para 
toda la Unión Europea.

¿Qué es el DEUC?



El Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7, de 5 de enero, establece algunas 
pautas de obligado cumplimiento.
Este reglamento ha sido consolidado por medio de la Resolución de 6 de 
abril de 2016, de la Dirección General de Patrimonio, por la que se publica la 
Recomendación de la JCCA sobre la utilización del DEUC.
Su lectura conjunta establece:
1. El DEUC en los PCAP.
2. Alcance y ámbito.
3. Cumplimentación.

Obligatoriedad de su uso



El DEUC en los PCAP
El Reglamento europeo obliga a que se haga referencia a la posibilidad que tienen 
los operadores económicos de utilizarlo para acreditar los requisitos previos de 
licitación.
Se ha de hacer con criterio orientador para el licitador (en el ánimo de ayudarlo).
Hasta 2018, que es obligatorio el DEUC 100% electrónico, se debe facilitar el 
formulario, bien como anexo al PCAP o bien por medio de enlace a la página de la 
UE que lo genera:
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es



1. El DEUC como declaración responsable. Igual que 146.4 TRLCSP (2013).
2. Régimen Jurídico: Art. 59 DN 2014/24/UE y Reg. UE 2016/7.
3. Ámbito de aplicación:

1. Procedimientos abierto, restringido, negociado con publicidad o 
diálogo competitivo. Negociado sin publicidad se puede usar, pero 
cuando no entorpezca la esencia del procedimiento.

2. Que el contrato esté sujeto a regulación armonizada.
1. SARA = DEUC.
2. <(1.000.000/90.000) = Art. 146.4 TRLCSP.
3. El resto, documentación acreditativa.

Alcance y ámbito



El DEUC consta de 15 páginas, y consta de 6 partes:
1. Órgano de contratación y procedimiento.
2. Datos del Licitador (NIF, VIES, PPS, idNr, UTR, etc…)
3. Criterios de exclusión (checkList).
4. Criterios de selección (solvencia y capacidad).
5. Reducción del nº de candidatos.
6. Declaraciones finales y firma.

Cumplimentación



 En el caso de UTE, cada empresa debe cumplimentar un DEUC.
 No hace falta cumplimentar lo que esté en el ROLECE o el registro de la 

Comunidad Autónoma, bastaría con consignar el enlace a sus datos.
 Para empresas de otros Estados miembro de la UE (y de terceros países) 

se puede referir el enlace a eCertis.
 Aún presentado el DEUC, el órgano adjudicador puede requerir la 

documentación acreditativa en cualquier momento (si no consta en 
registros), y obligatoriamente antes de adjudicar (solo al propuesto para 
adjudicación).

Cumplimentación



 El órgano de contratación generará un DEUC (completando el apartado 1) 
en formato XML, que debe poner a disposición del licitador para que lo 
complete (de momento solo en descarga directa y local).

 Debe ser compatible (además de con el TED), con la Plataforma de 
Contratación del Estado y con el ROLECE.

 No se puede exigir su presentación a los licitadores (de momento).
 Hasta 2018 se puede presentar en papel y en formato electrónico (XML).
 El DEUC no verifica datos al cumplimentar, falsearlo es motivo de 

exclusión. Se puede subsanar en las condiciones del sobre 1.
 Se puede generar una plantilla para acelerar su presentación.

Particularidades



Cumplir las obligaciones impuestas en materia 
de DEUC en los Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

REDACCIÓN DE CLÁUSULA DEUC.

Taller
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